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APRUEBA AMPLIACION DE PLAZO NO 2 POR 20 DÍAS'SDP
CONSTRUCCIóN SISTEMA DE TELEVIGILANCIA, LOTA BAJO',

DECRETO NO 51.. /

LOTA, 19 de Enero de 2021
VISTOSI

a) Decreto Adjudicatorio No 820 de 03.07.2020, Decreto No 1011 de
25.08.2020, que aprueba contrato de obra públ¡ca de la referenc¡a suscrito el día 31.07.2020,
adjud¡cada a la Empresa SOCIEDAD DE SERVICIOS COMPUTACIONALES y CAPACITACIóN Myp
UMITADA, representada legalmente por el Señor Marcelo David Navarrete Baeza ,. Acta de Entrega de
Terreno de 08.09.2020;Aprueba Ampliación de Plazo 1 Decreto 1462 de 02.12.2020

b) Carta de empresa contratista de 19 de enero de 2021, que solicita
Ampliación de Plazo;

c) Informe Técnico I.T.O. No 5 de 19.01.2021, que fundamenta las
razones para aprobar el aumento de plazo de obras;

d) Las bases Administrativas Generales en su artículo no 57 permiten
el aumento de Plazo;

e) La clausula novena del contrato permiten aumento de plazo;

0 Ley No. 19.880 establece Bases de los Proced¡m¡entos
Administrativos que rigen los actos de los Organos de la Admin¡stración del Estado y¡ en uso de las
atribuciones que me confiere el artículo 53o, letras i) Título ll) del texto refundido de la Ley No 18.695,
Orgánica Constituc¡onal de Munic¡pios,

DECRETO:

10 APRUÉBASE en mérito de los vistos, el aumento de plazo por 20
días de contrato por la referencia celebrado con la Empresa SOCIEDAD DE SERVIOOS
COMPUTACIONALES Y CAPACITACIó¡I ¡¡yp U¡¡fmOA, representada legalmente por el Señor Marcelo
David Navarrete Baeza

20 CONCEDASE aumento de plazo por 20 días a contar del 20 de
Enero de 2021, con Io cual la fecha de término contractual queda prorrogada para el día 08 de Febrero
de 2021. Cabe señalar que la empresa presentó prorroga de las boletas de garantía de fiel
cumpl¡miento existente por que se entregan 20 días;

30 SEÑALESE que respecto de la Boleta de Garantí,a que garant¡za el
"Fiel Cumplimiento"  extendidas por BANCO BCI, se encuentran con v¡gencia al 07 de
Jun¡o de 2021, cumple con los requisitos establecidos en el contrato y sus bases, de vigencia de 120
días adicionales al término contractual y de valor, no inferior al 100/0 del valor del contrato.;

4, APLÍCASE Ofic¡o Circular No 07251 de 14-02-08 de Contraloría
General de la República que instruye archivar el presente decreto, junto a Ia documentac¡ón que
respaldo el acto administrat¡vo para posterior rev¡sión de la Contraloría Regional del Biobío.

IITII4IINIO DI I

A¡-CAI rrE

LEST

arr
o-r§

;

CIO VE NZUELAM
sEc

/.
i

r.!ti

l|..)\ .lli,.i\ tr fll l
i}r- l!

.*ilal

I

§ECfiE r^(lo
4ü cllAL

\¡

A

ANóTESE, coMUNÍoUEsE A: GoBIERNo REGIoNAL DE LA
REGróN DEL BroBÍo, suBDERE neb¡ón DEL iroBÍo, coNrRArrsrA, oinici¡óx or
OBRAS, SECPLAN, DIRECCIóN DE CONTROL Y COMISIóN MUNICIPAL PARA LA
TRANSPARENCIA LEY NO 20.285. ARCHÍVESE.
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(b) (1) (A)

(b) (1) (A)




